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a rahue ¿Ne pública del Ecuador;hoy día Miércoles _rueve do Sep» 

6l——-:Sdembre de mil novecientos Ochenta y sietezante ni Doctor 

o e . Jorge Ruiz Albán, Notario Míblico de énte Vantón;y, 
|   
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8 - testigos que -£us ori D birán:comparecen a la celebraciór y 

y Ll—— suscripción de la presente us critura; cono: una parte Tos 

10 -  señoresi dosé Jorge Nasser Burad, viudos y el señor. Antonio] 

ie Nasser. Baduyycasado;y,como otra parte compurecen Jos sa | 

= aq 7: ñores: Marco Antonio Nasser González, Patricio Guillermo 

2. A a . . a 0 . 5 a O , a, Ya e 3 Nesser González y Sylvia Pagla Nasser Gongálasym ts moto 

  

     
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

Org - > a - e > med 
Eo. e todos mayores de' edad, vecinos de éste mismo Jugar Termina 

O | 
Se. 35 = te capacespdicen“que. tiénen a bien elevar a le entero 

code, de Escritura Píblica el contenido de la Minuta eleburida | 
Co E Ó . : 

17 Lo y suscrita por el señor. Doctor Gilberto. Saltos y que copiá- 

18 da Intesramente: su tenor Jiteral es cono sigue:s- SENOR NOp 

19 TARÍO:-.. En su: Registro de liscritura S Píblicas, sírvase 

20 insertar una. de ADMISION Di NMAVOS SOCIOS Y.CLOTON Di 

palo 55 PARTICIPACIONES, que: se: otorga de-conformidad'a las  sifuién-. 

22 socie tes cláusulasia Ph DOME di ADE GDA Pa TA 

23L  Bxeritura qelebridu em deta cidade] dúiscielete 

24 o tiembre de mil novecientos setenta y tres, arte cl 

og geñior Jorge Kusg Albán debidunente duserita el voir. 
. . 1 

26  _Meve de VUctiubre de ese nismo alío,ne constituyó la litio 

27 pala de Hesporsebvilidad Limitada hermminstca: "ALPONTO MAGLR 
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cuenta mil sucres,dividido en doscientas cincucnta partici 
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2 paciones de Un' ml _sucres cada ura.,- 1 Capital Sociad de | 

3 la Compañia se encuentra áividian de la sifuiente manera: 

aL doscientas! cuarenta! Y--NMUEV6 participaciones. de un mil_sucres 

5 cada una, suscritas y pagndas"“ por. el :soñíor Antonio: Nasser Bd 

6 duy;y,una participación de. un mil sucres: cada una, Suscriba 

7 y pagada por el señor José Jorge: Magser: Burad 5 E Gt 

g DA a Junta General Extraordinaria y Universal de. So: ' 

o cios de: la Compañía: "ANTONIO NASSER BADUY. COMPANIA: 1711 Pa 

10 “en su 'sesión del día lunes quince: de» Junto de mil nove cleny 

1 tos ¡chenta y siete,resolvió la admisión “de nuevos Bocios | 

12 y la cesión de, participaciones de las pertenecientes a 108. 

3 socios dela Compañía, conforme” se desprende de la.copia , 

14 que debidamente certificada-se «incorporárá-a la pres sento -.. 

15 “Secritura como documento habilitante. - 7, E: CERA , 

161: Con los antecedentes expuesto s,compárece-el señor Jomé Jor= 

rl ge Nasser Burad,: Y 'dice3 que:tiene a bien ceder UNA Dart 

10 cipación de un mil sucres' en favor del: señor Marco, Antonio | 

18 Nasser-González; igualmente comparece $] sefíamr: Antonio ] Ka= 

20 sser Baduy,el'wismo que tiene a bien ceder una participa- 

5, ción de un mil sucres,en favor del señor. Patricio Guiller- | 

22 mo DNasser' Gonrález:¿v.una: perticinación da un mi lisueres, 
i 

23 en favor dela: seliorita Sylvia Faola Nasser González.- ¡ 

24 Por_gu: perte, los cesionerics: señores! Marno intonto, Ha- ! 

05 tricio Guillermo y-Sylvia *ao0:a Nasser González, manifies.- | 

26 tan gue aceptan Jas: cesiones de participaciones: que se 

27 realizan en favor de sus respectivos: ba smficiosee CUA 1 | 

T_A* 3- Por virtud de las cesiones de vartieimon pra ema | 28  
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; ¡ose restizan en base al presente Instrumento -Público,el Capi- 

2 tal sncial de la Compañía "A N'ONIO -NASSEIR -BADUY- COMPANIA 

3 AIMiaDA" ¿queña : aistribuído de la siguirente. maneras Aliu-: 

a __ NIO NASSER RADUY dosclenths cuarenta y siiete participacio- 

5 nes de un mil: sucres cada una; MARCO:ANMONIO NABSER GON. 

él  ZALEZ, ura participación; PANRICIO GUILLERMO: NASGER GOR 

loto ZaIBZ, uná-participación y SYIVIA PAOLA WNASSER GONZALEZ, 

g |——— na participación de un 11] -gueres cada ma. QU LN 

9 TA. Los comparecientes autorizan al arbogadorde.la En- 

10 _Presa.a fin de que concluya los trámites; toritontes 2 la 

o 11 inscripción de la presente Escritura en el Hepistro Mer; 

. Ps . - cantíl correspondiente .- Usted, Sefíor Notario, se servirá_ 

7 egregar las demás cláusulas de estilo para el pertecnio- o 

Yulie nto Pleno del presebte- Instrumento Público.- DD. ) 1 
a   DOCTOR GILBERTO SALTOS A. MATRÍCULA 1403 »DEL COLEGIO DL 
  

ABOGADOS DE QUITO;,- "Hasta aquí,el tenor de la Minuta pre- 
  

  

irserta y en cuyo contenido se ratificam y aprueban to- 

dos los señores comparecientes-otorganties, por cuya razón, 
    Queda elevada a la categoría de “scrituma Pública,con to- 

: , - . . - LN ] 

do su valor y requisitos lefales.- Se hinlla pagado los tim+ 
: | | 
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| 
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bres fiscales sobre la Cuantía del presente contrato que 

es la de TRES MIL SUCRES,de conformidaid con la última 

resolución del Ministerio as
 e Finanzas.- neu testimon”... 

así lo otorgan y firman los señores coliipare clentes-oti .' 

tes, juntamente _con los tesrtisos Instrumentales que son ir: 

señoress+Nelson Ballesteroa y Luis Cristóbal Hurtado;quis - Y Q 

nes gon ambos mayores de edad, vecinos y domiciliados en   | | 

: | 
no ¿sta misma Cindad e ddnnaoa.1a. 417 Botrorio. a mi ver. .dicolaze  
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E -CUBpIE e la. letra con todas las prescripcio:es: de la Ley 
  

  - previamente el ptorgmuiento' de la presente Escritura;y,doy| X 

  

“fe que conozco a los señores 'otorgantes-contratantes,quisnps 

    

:'me aseguran que proceden'a-¿sth celebración,con plena li- 

i 

- bertad y-conociendo su naturaleza y efectos “lefales ¿que leb 

oi) integramente “y en alta voz ésta Escritura de principio a fin; 
! ¿ 

a luego de ló cual,ge Procede á'la suscripción, haciéndolo t6.- 

| - - dos los-concurrentes y conmigo el Notarió, odo en unidad 
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Guida QUal da 10 X Do y Lg MIA MERA Y ILGAR DEL 
  

  

  

CONSTA EX LOS ARCHIVOS DE LA LOTARIA TERCERA DE LA CUAL ME EN- 
  

- > D : xy 

CUENTRO ,COMO NOTARIA EICARGADA , POR DIS POS IC 101 DE LA H/ CORTE SU G 

PERIOR, LA CONFIERO GON Eú CARACTER DE CUARTA COPIA, BELLADA Y 
  

PIRMADA EN AMBATO A VEINTE Y UNO DE ABRIL DE Mii NOVECILINTOS O 
  

     CHBNTA Y QÉOy.- 0 

  

NOTAZIO TEACEO - E0331D0 
Calle Bolivar 732 - Ambato 
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COPIA: 

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "ANTONIO NASSER £ADUY COMPAÑIA LIMITADA" .- 
  

.. 41008 Eh lá etudad :de Ambato, leapital de la' Provincia del Tungu- 

sio32 sivrahua, hoy! día lunes quince de junío de mil: novecienos — 

-= ="¿biochente y 'siete,. en el Vocal sucial- de La “empresa, conpare 

cen los señores Antonio Nasser Baduy y José Jorze Wusser —: 

Luco Burdes, “pori sus: prepiocs derschosj' y por estar complete el 

cavital secial de Ta empresa, “tienen a bien: constituirse - 

en Junta General; al efecto; siendo las diecinueve hor«s y 

concuenta minutes, se instala la sesión, la misma que está 

siende presidida per +1 señor José Jorge Nasser Burad, ac-' 

a tuande cemo secretario el señor Antonio Nasser Baduy, en 2 

su. calidad de Gerente de la compañía.- Toma la pilebra el 

. :gefior Jeaé Jorge Nass*r Bured, y manifiesta que por Conve 

nir a log intéreses- de lo emprezáa, es su deseo ceder la - 

única participación que tiene en la compañía, en favor del 

. - señor Marco Antenio Naser Gonzílez; anuifestando 2nguióa - 

- sente el señor Antenio Nasser Baduy que ¿igualmente consti. 

: tuye su meyor afán ceder ura participación de un mil sueres, 

: en faver del señor Patricio Cuíllexme Messer Gonzílez y - 

uná participación de un mil sucres, em favor de la nefori- 

ta Sylvia Paola Nasesr Genzález.- Luerzo de las deliberado 

nes, la junta resuelve realizar las cesicnes de participa- 

ciones en la ferma come queda expueste.- Se cenhcede una — 

O rinutes de recese para la redaccién del actaz hecho lo —-— 

- cual, y luego de darse lertura a la misma, se aprusba por 

unanimidad.--:En este momento, y por emcontrarge presentes 

los señores Marce Antonio, Patricio ¿udllermo y Sylvia Pao 

la Nasser González, expresan su aceptación que han tenido 

para ser admitides ceme socios de la cuoernpañía, al mismo — 

tiempe que prometen desplegar cuantas actividades sean ne- 

cesarias para la buena marcha y prestiwgia de la emprena .- 

Siende las veinte heras con cvzrente y cinco mánuten, «e = 

termina la cesión, no sin antes anutorizar al uadogado “e le 

compañía para que eleve a escritura pública la cesión ve - 

participaciones que se ha resuelto.” are constancia de 10 

anteriormente expueste, firman los comoarccientes cr Milo 

dad de Acte.- ) José Jorge Nasser Burad.- PRESIDENTE "E -
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aro A JUNTA ¿> f) Marce Antonia Nasser Gonzóáleze- NUEVO SOCTO .- 

co 1£) Patricio Guillermo Nasser.- NUEVO SOCIO, £) Sylvia Paola 
coso Nasser González.—- NUEVA SOCIO.- £) Antonio Nasser Baduy.- - 

o tit GERENTE, <= SE RETARIO.** A Rd 

o «+. Es fiel copia de :su'“correspondiente original y a la cual me 

re
 

-  ¿ remitodef caso necesario.- Lo -Certifico o: Sa 
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TIFICO: Que el 8 de Octubre de 1.987, al margen de la ins- 
  

El Registrador de la Propiedad.- 
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